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RESOLUCION de 23 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental,
por la que se hace pública la relación de nuevos Téc-
nicos Acreditados en Contaminación Acústica.

Primero. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5
de la Orden de 29 de junio de 2004, por la que se regulan
los técnicos acreditados y la actuación subsidiaria de la Con-
sejería en materia de Contaminación Acústica, esta Dirección
General ha concedido acreditación en materia de contami-
nación acústica a los técnicos que se relacionan en el Anexo.

Segundo. El ámbito geográfico de actuación de los soli-
citantes como técnico acreditado en los términos establecidos
en el ordinal anterior será el de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Tercero. El contenido básico de los informes de estudios
y ensayos acústicos elaborados en su calidad de técnico acre-
ditado, se ajustará a lo recogido en el Anexo de la Orden
anteriormente citada.

Cuarto. Cualquier modificación en las circunstancias o
condiciones que han dado origen a la presente acreditación
deberá ser comunicada con carácter previo a esta Dirección
General.

Quinto. El incumplimiento de cualquiera de los requisitos
y obligaciones establecidos en la citada Orden será causa de
revocación de la acreditación.

Sevilla, 23 de marzo de 2006.- La Directora General,
Esperanza Caro Gómez.

A N E X O

RELACION DE TECNICOS ACREDITADOS
EN CONTAMINACION ACUSTICA
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CUATRO
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento ejecutivo
núm. 665/2000. (PD. 1234/2006).

NIG: 2906742C20000002823.
Procedimiento: Ejecutivos 665/2000. Negociado: AA.
Sobre: Reclamación cantidad.
De: Banco Santander Central Hispano, S.A.
Procuradora: Sra. María del Mar Conejo Doblado.
Letrado: Sr. Conejo Doblado, Manuel José.
Contra: Don Manuel Molina Orero y Dolores Medina

Martínez.

Don Joaquín Linares Cuesta, Secretario de Primera Ins-
tancia número Cuatro de los de Málaga y su partido.

Hago saber: Que en el Juicio Ejecutivo de referencia se
ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son del
tenor literal siguiente:

S E N T E N C I A

Málaga, a treinta de marzo de dos mil cinco.

El Sr. don Juan de Dios Anguita Cañada, Magistrado-Juez,
del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Málaga y
su partido, habiendo visto los presentes autos de Juicio Eje-
cutivo 665/2000, seguidos ante este Juzgado, entre partes,
de una como demandante Banco Santander Central Hispano,
S.A., representado por la Procuradora doña María del Mar
Conejo Doblado y bajo la dirección del Letrado Sr. Conejo
Doblado, Manuel José, y de otra como demandado/a don
Manuel Molina Orero y doña Dolores Medina Martínez, que
figuran declarados en rebeldía, en reclamación de cantidad.

F A L L O

Debo mandar y mando seguir adelante la ejecución des-
pachada contra don Manuel Molina Orero y doña Dolores Medi-
na Martínez hasta hacer trance y remate de los bienes embar-
gados y con su importe íntegro pago a Banco Santander Central
Hispano, S.A., de la cantidad de 4.503,62 euros de principal
y los intereses pactados y costas causadas y que se causen
en las cuales expresamente condeno a dicho/a demandado/a.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación que se
interpondrá por escrito ante este Juzgado en el término de
cinco días.

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía del/de la
demandado/a se le notificará en el BOJA caso de que no se
solicite su notificación personal, lo pronuncio, mando y firmo.
«Firmada y Rubricada.»

Para que sirva de notificación de sentencia al demandado
don Manuel Molina Orero y doña Dolores Medina Martínez,
se expide la presente, que se insertará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Málaga, 9 de marzo de 2006.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DIEZ
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 796/2003. (PD. 1235/2006).

NIG: 2906742C20030015504.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 796/2003. Negociado: NA.
Sobre: Rectificación registral.
De: Doña Carmen de la Cruz Agradano.
Procuradora: Sra. María Tinoco García.
Contra: Herederos José González Moya e Isabel Asnedo Muñoz
que es José González y Cristobalina Agradano Hurtado.
Procuradora: Sra. Trevilla Vives, Inmaculada.
Letrada: Sra. Gálvez Torres, Inmaculada.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 796/2003,
seguido en el Juzg. de Primera Instancia núm. Diez de Málaga
a instancia de Carmen de la Cruz Agradano contra Herederos
José González Moya e Isabel Asnedo Muñoz que es José Gon-
zález y Cristobalina Agradano Hurtado sobre rectificación regis-
tral, se ha dictado la sentencia que copiada en su encabe-
zamiento y fallo, es como sigue:


